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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
DECRETO por el que se reforma la fracción I del 
Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA 
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y PREVIA LA APROBACION DE LA MAYORIA 
DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE 
LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADA LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 82 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, CONFORME AL 
SIGUIENTE DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 
82, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 82.- ..... 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 

pleno goce de sus derechos, hijo de padre o 
madre mexicanos y haber residido en el país al 
menos durante veinte años. 

II a VII .................... 
TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto 
entrará en vigor el día 31 de diciembre de 1999. 

México, D.F., a 28 de junio de 1994.- Sen. 
Ricardo Monreal Avila, Presidente.- Dip. Javier 
Colorado Pulido, Presidente.- Sen. Oscar 
Ramírez Mijares, Secretario.- Dip. José Raúl 
Hernández Avila, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su 
debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Jorge Carpizo.- Rúbrica. 
 
 
 

 


